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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Bujalance

Núm. 2.603/2023

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el

día 30 de marzo de 2023, publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 75, de 21/04/2023 (pág. nº 3540), relativo a la apro-

bación inicial de la Ordenanza reguladora del Servicio de Auto-

Taxi de Bujalance, y de conformidad con la legislación vigente, se

entiende definitivamente aprobado, insertándose a continuación

el texto íntegro de dicha Ordenanza:

ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO DE AUTO-TA-

XI DE BUJALANCE
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ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO

DE AUTO-TAXI DE BUJALANCE

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO 1º

Objeto y ámbito de aplicación de la ordenanza

Artículo 1. Objeto

1. La presente ordenanza tiene por objeto regular el servicio de

transporte público de viajeros y viajeras en automóviles de turis-
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mo (taxi), en el término municipal de Bujalance de conformidad

con lo establecido en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordena-

ción de los Transportes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en

Andalucía, el Reglamento de los Servicios de Transporte Público

de Viajeros y Viajeras en Automóviles de Turismo, aprobado por

el Decreto 35/2012, de 21 de febrero, modificado por Decreto

84/2021, de 9 de febrero, modificado por el Decreto-Ley 26/2021,

de 14 de diciembre, por el que se adoptan medidas de simplifica-

ción administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la reac-

tivación económica en Andalucía, y demás normativa de transpor-

tes que resulta aplicable, legislación sobre tráfico, circulación y

seguridad vial y demás disposiciones que se dicten al efecto. Se-

rán complemento de la misma las disposiciones legales que afec-

ten al servicio.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de esta ordenanza municipal, se establecen las

siguientes definiciones:

a) Servicio de Taxi o Auto Taxi: Servicio de transporte público

discrecional de transporte de viajeros y viajeras en automóviles

de turismo, prestando en régimen de actividad privada.

b) Servicio urbano: Servicio prestado dentro de un mismo térmi-

no municipal, ámbito territorial metropolitano o de un Área de

Prestación Conjunta en los términos previstos en la Ley 2/2003,

de 12 de mayo, de Ordenación de los transportes urbanos y me-

tropolitanos de viajeros en Andalucía.

c) Servicio interurbano: Servicios que excedan del ámbito de

los transportes urbanos, en los términos en que los mismos se

definen en el párrafo anterior.

d) Licencia: Autorización otorgada para la prestación del servi-

cio urbano de taxi como actividad privada reglamentada.

e) Autorización de transporte interurbano: Autorización otorga-

da de conformidad con la normativa estatal para la prestación del

servicio público interurbano de taxi.

f) Titular: Persona autorizada para la prestación de servicios de

taxi.

CAPÍTULO 2º

Régimen jurídico

Artículo 3. Reglamento jurídico

Para la prestación de los servicios de taxi será necesaria la pre-

via obtención de los correspondientes títulos habilitantes de

acuerdo con lo establecido en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, en

el Reglamento que la desarrolla, así como en la legislación esta-

tal aplicable en materia de transportes terrestres interautonómi-

cos y la presente ordenanza municipal.

TÍTULO II

Títulos habilitantes

CAPÍTULO 1º

Clases y características de los títulos

Artículo 4. Servicios de transporte urbano e interurbano

1. Para la prestación de servicios de transporte urbano en auto

taxi será necesaria la previa obtención de licencia expedida por el

Ayuntamiento. Y para la prestación de servicios de transportes in-

terurbanos en autotaxis, será necesaria la previa obtención de au-

torización expedida por el órgano al que corresponda de la Con-

sejería competente en materia de transportes.

2. La pérdida o retirada por cualquier causa legal de la licencia

de transporte urbano o de la autorización de transporte interurba-

no conllevará la cancelación de la otra licencia o autorización que

debe acompañarla, salvo en los casos en que, la Administración

competente sobre éstas decida expresamente su mantenimiento.

3. Los vehículos provistos de licencia podrán realizar servicios

de carácter interurbano siempre que cuenten para ello con la pre-

ceptiva autorización del órgano competente de la Junta de Anda-

lucía.

Artículo 5. Titularidad

1. El título habilitante se expedirá a favor de una persona física

o jurídica, que no podrá ser titular de otras licencias de auto taxi o

autorizaciones de transporte interurbano en vehículo de turismo.

En el título habilitante se hará constar el vehículo concreto que se

vincula a su explotación.

2. El titular de la licencia, no podrá, en ningún caso, arrendar,

ceder o traspasar la explotación del título habilitante ni del vehícu-

lo adscrito a la misma, salvo lo dispuesto en esta Ordenanza,

siendo su incumplimiento causa de incoación de expediente de

revocación de la licencia.

3. El titular de la licencia tendrá plena y exclusiva dedicación a

la profesión.

Artículo 6. Determinación del número de licencias

1. La modificación del número de licencias atenderá siempre a

la necesidad y conveniencia del servicio al público y a la caracte-

rización de la oferta y demanda en el municipio, garantizando la

suficiente rentabilidad en la explotación del servicio.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, para la deter-

minación o modificación del número de licencias deben tenerse

en cuenta los siguientes factores:

a) Los niveles de oferta y demanda del servicio existentes en el

correspondiente ámbito territorial en cada momento, consideran-

do dentro de la oferta, las horas de servicio que prestan las licen-

cias, así como la aplicación de nuevas tecnologías que optimizan

y maximizan el rendimiento de la prestación del servicio.

b) La evolución de las actividades comerciales, industriales, tu-

rísticas, económicas en general o de otro tipo que se realizan en

cada municipio y que pueda generar una demanda específica del

servicio del taxi.

c) Las infraestructuras de servicios públicos del correspondien-

te ámbito territorial, vinculadas a la sanidad, enseñanza, servi-

cios sociales, espacios de ocio y las actividades lúdicas y deporti-

vas, los transportes y otros factores que tengan incidencia en la

demanda de servicios del taxi, tales como la influencia de las vías

de comunicación, la situación del tráfico rodado, la extensión en

la peatonalización de las vías de la ciudad, así como la implanta-

ción de carriles bici.

d) El nivel de cobertura, mediante los servicios de transporte

público, de las necesidades de movilidad de la población. En par-

ticular, se tendrá en cuenta el grado de desarrollo de los medios

de transporte colectivos con la implantación de líneas metropolita-

nas y líneas nocturnas, así como el aumento en la diversidad de

nuevos medios de transporte, el crecimiento de vehículos auto ta-

xi que incrementan su número de plazas por encima de cinco y el

aumento en el número de vehículos de arrendamiento con con-

ductor.

e) Grado de dispersión de los distintos núcleos urbanos que

componen este municipio.

f) El porcentaje mínimo de licencias de taxi adaptados que de-

be existir en el municipio, según lo previsto en la legislación del

sector.

g) En este procedimiento para la variación del número de licen-

cias de taxi, se establecerá un trámite de audiencia a las perso-

nas interesadas y se recabará informe preceptivo y vinculante de

la Consejería competente en materia de Transportes, previa con-

sulta al Consejo Andaluz del Taxi, en los términos previstos en el

artículo siguiente.

Artículo 7. Informe autonómico

El Ayuntamiento notificará a la Consejería competente en mate-
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ria de transportes, su intención de proceder a la creación de nue-

vas licencias de autotaxis, especificando el número de las mis-

mas, así como, en su caso, si se trata de licencias de taxis adap-

tados. El procedimiento se establecerá según se recoge en el ar-

tículo 13 del Reglamento de los Servicios de Transporte Público

de viajeros y viajeras en Automóviles de Turismo Decreto

35/2012, de 21 de febrero, modificado por Decreto 84/2021, de 9

de febrero.

Artículo 8. Adjudicación de licencias

1. Corresponde al Ayuntamiento adjudicar mediante concurso

las licencias de auto taxi. En aplicación efectiva del principio de

igualdad entre mujeres y hombres se podrá valorar la posibilidad

de incorporar criterios relativos al fomento de la presencia de las

mujeres entre las personas con licencia de taxi, con el fin de com-

pensar la escasa participación de éstas como prestadoras del

servicio.

2. En la convocatoria del concurso se harán constar los crite-

rios de adjudicación, entre los que se valorará, la previa dedica-

ción a la profesión y la antigüedad acreditada por la cotización a

la Seguridad Social o como autónomo en el epígrafe de taxi sin

ser titular de una licencia en la actualidad o anteriormente, permi-

so local del conductor, formación en idiomas y conocimiento turís-

tico y cultural de este municipio.

Artículo 9. Transmisión de las licencias

1. Las licencias de auto taxi serán transmisibles por actos inter

vivos, o mortis causa al cónyuge viudo o los herederos forzosos,

con arreglo a lo previsto en el presente artículo.

2. En caso de transmisión mortis causa, de forma conjunta, los

herederos dispondrán de un plazo de treinta meses desde el falle-

cimiento para determinar la persona titular, de conformidad con el

artículo 20 de la presente Ordenanza, revocándose en otro caso

la licencia y la autorización.

Cuando los adquirentes de las licencias sean menores de

edad, el plazo de treinta meses empezará a computarse cuando

estos alcancen la mayoría de edad a los 18 años.

En el supuesto en el que el adquirente de la licencia le sobre-

venga alguna minusvalía física o psíquica que le impida la con-

ducción del vehículo o el desempeño de la profesión, sólo en es-

tos casos, previa justificación y posterior resolución administrati-

va, se permitirá la explotación de la misma por conductores asala-

riados.

3. La persona titular de la licencia que se proponga transmitirla

inter vivos solicitará la autorización de la Alcaldía, señalando la

persona a la que pretenda transmitir la licencia y precio en el que

se fija la operación.

4. El derecho de tanteo será ejercido en cada caso, por el/la Al-

calde/sa, quien dispondrá de un plazo de dos meses para ejercer-

lo en las mismas condiciones económicas fijas por el transmiten-

te y la persona a la que pretende transmitir la licencia. Transcurri-

do el mismo sin haberse ejercitado, se entenderá que renuncia al

ejercicio del mismo.

5. La persona heredera que pretenda efectuar el cambio de titu-

laridad de la licencia solicitará, asimismo, autorización, acreditan-

do su condición y la concurrencia de los requisitos exigidos para

ser titular de la misma en el artículo 20 de esta ordenanza.

6. La transmisión de la licencia por cualquier causa, podrá auto-

rizarse únicamente, cuando quien la adquiera reúna los requisi-

tos personales establecidos en el artículo 20 de la presente orde-

nanza para las personas titulares de las licencias, a excepción de

la relativa a la disposición del vehículo adscrito a la licencia que

se pretenda transmitir, que podrá ser aportado por la propia per-

sona adquirente, una vez autorizada la transmisión.

7. En el supuesto de jubilación de la persona titular de la licen-

cia, éste deberá suspender la explotación de la misma y comuni-

car al Ayuntamiento dicha circunstancia presentando la tarjeta en

que se documenta la licencia y el resto de la documentación refe-

rente a la explotación de la misma que se le requiera. La transfe-

rencia de la licencia deberá ser solicitada en el plazo máximo de

un año a contar desde el día siguiente en que se declare la jubila-

ción.

8. En el supuesto de invalidez permanente de la persona titular

de la licencia, al igual que lo previsto en el caso de jubilación, se

deberá suspender la explotación de la misma y comunicar dicha

circunstancia presentando la tarjeta en que se documenta la li-

cencia y el resto de la documentación referente a la explotación

de la misma que se le requiera, y solicitar la transmisión de la

misma en el plazo máximo de un año a contar desde el día si-

guiente en que se declare la invalidez, salvo que se le autorice,

previa solicitud, la suspensión de la licencia prevista en esta Or-

denanza, en atención al carácter revisable de la invalidez perma-

nente.

9. No podrá autorizarse la transmisión de las licencias de auto

taxi sin que, previamente, se acredite que no existen sanciones

pecuniarias pendientes de pago por infracciones previstas en la

presente ordenanza y en el Decreto 35/2012, de 21 de febrero,

para lo cual recabará informe del órgano competente para el otor-

gamiento de la autorización del transporte urbano e interurbano.

10. La nueva persona titular de la licencia deberá comunicar la

transmisión de titularidad a la Consejería competente en materia

de transportes y solicitar la correspondiente autorización de trans-

porte interurbano. No podrá iniciarse el ejercicio de la actividad

urbana o interurbana hasta tanto se haya obtenido dicha autoriza-

ción interurbana o el órgano competente para su otorgamiento se

haya pronunciado expresamente sobre su innecesariedad.

CAPÍTULO 2º

Vigencia, suspensión y extinción de las licencias

Artículo 10. Vigencia de las licencias

Con carácter general las licencias de auto taxi se otorgarán por

tiempo indefinido.

Artículo 11. Extinción de las licencias

1. Las licencias para la prestación del servicio del taxi se extin-

guirán por:

a. Renuncia de su titular.

b. Fallecimiento del titular sin herederos forzosos.

c. Caducidad.

d. Revocación.

e. Anulación del acto administrativo de su otorgamiento.

2. Constituyen motivos de revocación:

a. El incumplimiento de los requisitos exigidos para su otorga-

miento o validez.

b. La transmisión de la licencia en contra de lo establecido en el

artículo 9 de la presente ordenanza.

c. La pérdida o retirada de la autorización de transporte interur-

bano por cualquier causa legal, salvo en los casos en que, dándo-

se las circunstancias previstas en el artículo 4, el órgano compe-

tente decida expresamente su mantenimiento.

d. La variación o desaparición de los requisitos que dieron lu-

gar a su otorgamiento, en los términos previstos en el artículo 16

del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales, apro-

bado mediante Decreto de 17 de junio de 1955.

e. La comisión de las infracciones que llevan aparejada la im-

posición de esta medida con arreglo a lo previsto en el Título V de

esta ordenanza.

3. La extinción de uno de los títulos habilitantes, tanto licencia
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municipal como autorización de transporte interurbano, dará lu-

gar a la extinción, asimismo, del otro, con la salvedad prevista en

el artículo 4.2, debiendo comunicar el Ayuntamiento y a la Conse-

jería competente en materia de transportes, la extinción de la li-

cencia municipal en el plazo de un mes desde que tuviere lugar la

extinción de la misma.

Artículo 12. Visado de licencias

1. El Ayuntamiento podrá comprobar en todo momento el cum-

plimiento adecuado de los requisitos exigibles con arreglo a la

presente Ordenanza, recabando de la persona titular de la licen-

cia, la documentación acreditativa que estime pertinente.

2. La constatación se efectuará mediante el visado anual de la

licencia.

3. Para la realización del visado deberán presentarse idéntica

documentación a la exigida para la obtención de la licencia, sin

perjuicio de que pueda exceptuarse la presentación de documen-

tos que obren ya en poder de la Administración actuante. Igual-

mente deberán ser acreditadas las revisiones metrológicas perió-

dicas de los taxímetros, así como la prevista en los artículos 26 y

27.

4. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolu-

ción que ponga fin a la vía administrativa, salvo que ésta haya si-

do suspendida en virtud de resolución judicial, por alguna de las

infracciones tipificadas en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y su Re-

glamento, será requisito necesario para que proceda el visado de

las licencias en relación con las cuales hayan cometido sus titula-

res dichas infracciones.

5. La falta de visado en el plazo de 30 días, sin causa justifica-

da, determinará la apertura del procedimiento para la declaración

de caducidad de la licencia, pudiendo adoptarse las medidas cau-

telares que resulten necesarias para impedir la explotación de la

licencia hasta tanto se resuelva dicho procedimiento.

Artículo 13. Suspensión de licencias por avería, accidente o en-

fermedad

1. En el supuesto de accidente o avería, enfermedad o en ge-

neral cualquier circunstancia que impida o haga imposible la con-

tinuidad en la prestación del servicio, suficientemente acreditada,

la Alcaldía podrá autorizar la suspensión de la licencia por plazo

máximo de 24 meses y en las condiciones que en cada caso es-

tablezca, comunicando dicha circunstancia con carácter inmedia-

to al órgano competente en la autorización de transporte interur-

bano, para que acuerde la suspensión simultánea de dicha autori-

zación.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, la persona ti-

tular podrá solicitar, en lugar de la suspensión, la contratación de

personas asalariadas o autónomas colaboradoras en los térmi-

nos del artículo 30.

Artículo 14. Suspensión de las licencias por solicitud del titular

1. El titular de una licencia de auto taxi podrá solicitar el paso

de esta a la situación de suspensión, que podrá ser concedida

por la Alcaldía, siempre que ello no suponga deterioro grave en la

atención global del servicio.

2. Las suspensiones podrán concederse por un plazo máximo

de cinco años, debiendo continuar a la prestación del servicio, al

término del plazo que se hubiere concedido, previa comunicación

a la Alcaldía. En caso de no retornar a la actividad en el plazo es-

tablecido, la Alcaldía procederá a declarar caducada la licencia,

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la presente orde-

nanza. Las suspensiones no podrán tener una duración inferior a

seis meses.

3. No se podrá prestar ningún servicio alguno de autotaxis en

tanto la licencia que habilite para ello esté en situación de sus-

pensión, debiendo proceder al inicio de la misma a desmontar del

vehículo afecto al servicio el aparato de taxímetro y los indicado-

res luminosos, a eliminar todos los elementos identificadores del

vehículo como dedicado al servicio público y a entregar en depó-

sito el original de la licencia al órgano municipal correspondiente y

acreditar el pase del vehículo a uso privado mediante la presenta-

ción del permiso de circulación.

Artículo 15. Caducidad de las licencias

1. Procederá la declaración de caducidad de las licencias de ta-

xi en los supuestos siguientes:

a. Incumplimiento del deber de visado periódico de la licencia

en los términos previstos en el artículo 12.

b. No iniciación de la prestación del servicio o abandono del

mismo por plazo superior al establecido en los artículos 14 y 21

de la presente Ordenanza. A estos efectos se considera abando-

no del servicio cuando se deje de prestar el mismo sin atenerse a

lo establecido en el artículo 13 de esta Ordenanza.

2. El procedimiento para la declaración de la caducidad se ini-

ciará de oficio, con audiencia de la persona interesada con arre-

glo a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 16. Registro de licencias

1. El Ayuntamiento mantendrá un Registro de las licencias con-

cedidas por orden consecutivo sin vacíos ni saltos, en el que se

irán anotando las diferentes incidencias relativas a su titularidad,

vehículos afectos a las mismas, infracciones cometidas y sancio-

nes impuestas, así como cualquier otra circunstancia que sea de

consideración.

2. El Ayuntamiento comunicará al órgano competente para

otorgar la autorización interurbana de la Consejería competente

en materia de transportes, las incidencias registradas en relación

con la titularidad de las licencias y vehículos afectos a las mis-

mas, así como las suspensiones temporales que autoricen, con

una periodicidad mínima semestral. Dicha comunicación se debe-

rá de realizar por medios telemáticos de conformidad con lo que

establezca la citada Consejería.

CAPÍTULO 3º

Procedimiento de adjudicación de licencias

Artículo 17. Solicitud

1. Para la obtención de la licencia de autotaxis será necesaria

la participación en el concurso convocado al efecto mediante la

presentación de la correspondiente solicitud acompañada de ori-

ginal o fotocopia compulsada de los siguientes documentos:

a. Documento nacional de identidad en vigor de la persona soli-

citante o, cuando ésta fuera persona extranjera, documento de

identificación que surta efectos equivalentes en su país de origen

o pasaporte y acreditación de encontrarse en posesión del corres-

pondiente número de identificación de personas extranjeras

(NIE).

b. Certificado de aptitud para el ejercicio de la actividad expedi-

do por el Ayuntamiento con arreglo a lo previsto en el artículo 22

de esta Ordenanza.

c. Documentación acreditativa de la titularidad y características

del vehículo o compromiso escrito de disposición del mismo sus-

crito con su titular, en el caso de obtener licencia.

d. Cualesquiera otros que el órgano convocante considere ne-

cesarios para determinar si concurren en la persona solicitante

los requisitos exigidos para poder optar al otorgamiento de una de

las licencias.

2. La solicitud se presentará en el lugar y plazo que en cada ca-

so señale la correspondiente convocatoria, sin perjuicio de lo dis-

puesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 18. Adjudicación
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1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes para la

adjudicación de las licencias de autotaxi, el órgano adjudicador

hará pública la lista de solicitudes recibidas y admitidas, al objeto

de que los interesados puedan alegar lo que estimen procedente

en defensa de sus derechos, en el plazo de quince días.

2. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado ante-

rior, y resueltas las alegaciones presentadas, la Alcaldía procede-

rá a la adjudicación de las licencias aplicando los criterios esta-

blecidos en la convocatoria del concurso.

Sin perjuicio de la notificación individual, la lista de adjudicata-

rios se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el ta-

blón de anuncios del Ayuntamiento y en cualquier otro medio que

se estime oportuno.

3. Recibida la notificación de adjudicación, la persona adjudica-

taria deberá aportar, en el plazo señalado en el concurso, la si-

guiente documentación:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos exigidos en el

artículo 20 de la presente ordenanza para los titulares de las li-

cencias.

b) Justificante de presentación de las declaraciones censales

que correspondan a efectos fiscales para el ejercicio de la activi-

dad de transporte de viajeros.

c) Permiso de circulación del vehículo al que vaya a referirse la

licencia, a nombre de la persona solicitante y certificado de carac-

terísticas técnicas del mismo. El vehículo debe estar clasificado

como vehículo de servicio público.

Cuando el vehículo al que vaya a referirse la licencia sea arren-

dado, habrá de presentarse el permiso de circulación del mismo a

nombre de la empresa arrendadora, acompañándose del corres-

pondiente contrato de arrendamiento, en el que habrá de figurar,

al menos, su plazo de duración, la identificación de la empresa

arrendadora y los datos del vehículo.

d) Ficha de inspección técnica del vehículo en la que conste

hallarse vigente el reconocimiento periódico legal o, en su defec-

to, certificación acreditativa de tal extremo además de estar clasi-

ficado como taxi.

e) Justificante de tener cubierta la responsabilidad civil por los

daños que se causen con ocasión del transporte, en la cuantía

máxima establecida por la normativa aplicable en materia de se-

guros.

f) Boletín de verificación del aparato taxímetro.

g) Cualesquiera otros documentos exigidos por las Bases que

regulen la convocatoria del concurso o el servicio de taxi.

4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos exigidos, la

Alcaldía otorgará la licencia a los adjudicatarios.

Artículo 19. Autorización de transporte interurbano

1. El Ayuntamiento comunicará las adjudicaciones realizadas al

órgano competente en materia de autorizaciones de transporte in-

terurbano, acompañando una copia de la solicitud y documenta-

ción reseñada en el artículo anterior, a efectos del otorgamiento

de la autorización de esta clase.

2. No será necesario realizar dicha comunicación en los su-

puestos en que se haya autorizado la expedición de licencias de

transporte urbano no simultánea a la autorización de transporte

interurbano.

CAPÍTULO 4º

Requisitos exigibles

Sección 1ª

Requisitos de las personas titulares y conductoras

Artículo 20. Requisitos de los titulares

Para la obtención de licencias municipales de auto-taxis es ne-

cesario cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser persona física, no pudiéndose otorgar las licencias de

forma conjunta a más de una, o persona jurídica con personali-

dad jurídica propia e independiente de la de aquellas personas

que, en su caso, la integren, no pudiendo ser titulares de las mis-

mas las comunidades de bienes, salvo durante el plazo de 30 me-

ses que establece el artículo 9.2 para las transmisiones mortis

causa. Tratándose de personas jurídicas, la realización de trans-

porte público de viajeros en vehículo de turismo, debe formar par-

te de su objeto social de forma expresa. No se podrá otorgar au-

torizaciones a personas jurídicas sin ánimo de lucro.

b) No ser titular de otra licencia auto-taxi o autorización de

transporte interurbano en vehículo turismo.

c) Figurar inscrita y hallarse al corriente de sus obligaciones en

el Régimen de la Seguridad Social que corresponda.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones

de carácter fiscal o laboral exigidas por la legislación vigente.

e) Disponer de vehículos, a los que han de referirse las licen-

cias, que cumplan los requisitos previstos en la sección 2.ª de es-

te capítulo.

f) Tener cubiertos los seguros exigibles en cada caso.

g) Declaración expresa de sometimiento a los procedimientos

arbitrales de las Juntas Arbitrales de Transporte.

h) Tener la nacionalidad española o de un Estado miembro de

la Unión Europea o de otro Estado con el que, en virtud de lo dis-

puesto en Acuerdos, Tratados o Convenios Internacionales sus-

critos por España, no sea exigible el requisito de nacionalidad; o

contar con las autorizaciones o permisos de trabajo que, con arre-

glo a lo dispuesto en la legislación sobre derechos y libertades de

los extranjeros y extranjeras en España, resulten suficientes para

amparar la realización de la actividad del transporte en nombre

propio.

i) Disponer de dirección y sistema de firma electrónica, así co-

mo de equipo informático. A tales efectos se deberá comunicar al

órgano competente la dirección de correo electrónico que dispo-

ne para celebrar los contratos a distancia con los clientes.

j) No tener pendiente el pago de sanciones pecuniarias impues-

tas mediante resolución firme en vía administrativa por incumpli-

miento de la legislación de transportes.

k) Obtener simultáneamente la licencia municipal que habilite

para la prestación de servicios urbanos y la autorización que habi-

lite para la prestación deservicios interurbanos.

Artículo 21. Ejercicio de la actividad por la persona titular

1. Los titulares de licencias de autotaxis, deberán iniciar el ejer-

cicio de la actividad de prestación de servicios de transporte pú-

blico urbano con los vehículos afectos a dichas licencias, en el

plazo máximo de sesenta días naturales contados desde la fecha

de la notificación de la adjudicación de las mismas. La Adminis-

tración podrá ampliar el plazo anterior, a solicitud del titular, cuan-

do exista causa justificada y acreditada por el solicitante.

2. Una vez iniciada la prestación del servicio, los titulares de las

licencias no podrán dejar de prestarlo durante periodos iguales o

superiores a treinta días consecutivos, o sesenta alternos en el

plazo de un año, sin causa justificada. En todo caso se considera-

rán justificadas las interrupciones del servicio que sean conse-

cuencia de los descansos disfrutados con arreglo a lo estableci-

do en la presente Ordenanza.

Artículo 22. Requisitos de los conductores y conductoras

1. Las personas que hayan de conducir, bien como titulares,

bien como asalariadas, los vehículos adscritos a las licencias de

autotaxis, deberán cumplir los siguientes requisitos:

a. Hallarse en posesión del permiso de conducción suficiente

expedido por el órgano competente en materia de tráfico y seguri-
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dad vial.

b. Disponer de certificado de aptitud vigente para el ejercicio de

la actividad de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del pre-

sente artículo.

c. Figurar dada de alta y al corriente de pago en el régimen co-

rrespondiente de la Seguridad Social.

2. El certificado de aptitud a que se refiere el apartado 1 será

expedido por el Ayuntamiento tras la realización de las pruebas

correspondientes para acreditar:

a. Que conoce suficientemente el municipio, sus alrededores,

paseos, situación de lugares de ocio y esparcimiento, oficinas pú-

blicas, hospitales, centros oficiales, hoteles principales, estacio-

nes ferroviarias o de autobuses y aeropuerto y los itinerarios más

directos para llegar a los puntos de destino, así como la red de

carreteras en la comunidad autónoma.

b. Que conoce el contenido de la presente ordenanza munici-

pal reguladora del servicio de taxi y las tarifas vigentes aplicables

a dichos servicios.

c. Que cumple cualesquiera otros requisitos que puedan resul-

tar de aplicación de acuerdo con la legislación vigente.

3. El certificado de aptitud para el ejercicio profesional perderá

su vigencia por incumplimiento sobrevenido de cualquiera de los

requisitos establecidos en el apartado anterior para su obtención

y por la falta de ejercicio de la profesión durante un periodo, inin-

terrumpido o no, de un año en el plazo de cinco.

Sección 2ª

Requisitos de los vehículos

Artículo 23. Adscripción de la licencia

Cada licencia estará adscrita a un único vehículo específico,

que deberá cumplir los requisitos exigibles con arreglo a lo esta-

blecido en la presente Ordenanza por la que se rija la prestación

del servicio, y la legislación general en materia de circulación, in-

dustria, seguridad y accesibilidad, estos vehículos podrán estar

en poder del titular en régimen de propiedad, arrendamiento ordi-

nario, arrendamiento financiero, renting o cualquier régimen de te-

nencia que permita el libre uso del vehículo, de conformidad con

lo dispuesto por la normativa vigente.

1. La sustitución del vehículo adscrito a una licencia quedará

condicionada a que el vehículo sustituto cumpla los requisitos

previstos en esta Sección.

2. La desvinculación del vehículo sustituido respecto de la li-

cencia y la referencia de ésta al vehículo sustituto, deberán ser si-

multáneas, debiendo el municipio comunicar dicha circunstancia

al órgano competente en la autorización de transporte interurba-

no, y la persona titular de la licencia solicitar la oportuna sustitu-

ción del vehículo en la autorización de transporte interurbano.

Artículo 24. Características de los vehículos

1. La prestación de los servicios de taxi podrá llevarse a cabo

únicamente mediante vehículos aptos técnicamente para el trans-

porte de personas, y al efecto, el Ayuntamiento determinará las

características de color, distintivo, equipamiento y otras que de-

ban ser cumplidas. Estos vehículos deberán contar con taxímetro.

2. Se establece la necesidad que los vehículos estén clasifica-

dos en su correspondiente tarjeta de inspección técnica en el gru-

po adecuado para la prestación del servicio de taxi y se ajusten,

en todo caso, a las siguientes características:

a) Las dimensiones mínimas y las características del interior del

vehículo y de los asientos serán las precisas para proporcionar al

usuario la seguridad y comodidad propias de este tipo de servi-

cios. En todo caso deberán contar con un mínimo de cuatro puer-

tas y una capacidad mínima de maletero de 330 litros.

b) Dispositivos de calefacción y aire acondicionado.

c) La cilindrada mínima del nuevo vehículo deberá ser lo sufi-

cientemente potente para la realización del servicio.

d) Las medidas de los vehículos será de 4,490 metros de longi-

tud como mínimo.

e) Tanto en las puertas como en la parte posterior llevarán ven-

tanillas en número suficiente para conseguir mayor visibilidad, lu-

minosidad y ventilación posibles, provistas de vidrios transparen-

tes e inastillables, pudiendo ser tintados, pero no opacos. Las

puertas deberán estar dotadas del mecanismo conveniente para

accionar los cristales de los que necesariamente han de estar

provistos. Lo regulado en los apartados anterior estará supedita-

do a lo que reglamentariamente establezca la Consejería de Inno-

vación, Ciencia y Empresa.

f) En el interior de los vehículos habrá instalado el necesario el

necesario alumbrado eléctrico que el conductor deberá encender

en los servicios nocturnos cuando suba o descienda el pasaje.

g) Deberán ir provistos de un extintor de incendios, además de

cuantos elementos sean exigidos para mayor seguridad del servi-

cio.

h) Las dimensiones mínimas y las características del interior del

vehículo y de los asientos serán las precisas para proporcionar al

usuario la seguridad y comodidad propias de este tipo de servicio.

Como norma general y sin perjuicio de las excepciones previstas

en esta ordenanza, los vehículos destinados al servicio de taxi

contarán con una capacidad de 5 plazas incluidos el conductor o

conductora. En ningún caso, la capacidad del vehículo podrá ser

inferior a cinco plazas, incluida siempre en este número la del

conductor y deberá someterse, en todo caso, a la normativa de la

Comunidad Autónoma, pudiendo otorgarse licencias con capaci-

dad superior de hasta nueve plazas, siempre que, lo autorice la

Consejería competente en la materia.

i) El color de la pintura exterior del vehículo será blanco, de-

biendo estar en perfecto estado.

j) Todos los vehículos auto-taxi llevarán de forma visible en el

exterior, en la parte superior derecha de la zona posterior de la

carrocería y en las puertas delanteras el número de la licencia

municipal y el escudo que el Ayuntamiento les facilite.

k) El tapizado del interior de piel o material adecuado y las fun-

das que se utilicen estarán siempre limpias, prohibiéndose expre-

samente la cubrición de los asientos por medio de mantas, jara-

pas o similar.

l) El buen estado, la limpieza y la seguridad de todos los ele-

mentos o instalaciones del vehículo serán atendidos cuidadosa-

mente por su titular.

m) En los vehículos se podrá instalar mampara de seguridad, la

cual deberá reunir los requisitos normativos o de homologación

oportunos. En caso de contar con la misma, el uso de la plaza de-

lantera será a criterio del conductor.

n) En el interior del vehículo habrá de figurar una placa donde

quede identificado el número de licencia de auto taxi y el munici-

pio al que pertenece, las plazas admitidas en el vehículo, así co-

mo la matrícula del mismo.

ñ) Los vehículos destinados a taxi deberán de tener una valora-

ción, como mínimo, de 4 estrellas Euro NCAP de seguridad.

o) Las demás características, incluidas las relativas a la accesi-

bilidad, las condiciones de limpieza, o la instalación de dispositi-

vos de seguridad o sistemas de comunicación, que el Ayunta-

miento, estime oportuno a fin de garantizar una adecuada presta-

ción del servicio.

3. El vehículo que sufra daño como consecuencia de accidente,

avería, u otra causa, lo deberá de comunicar inmediatamente a

Ayuntamiento y dispondrá de 30 días naturales para proceder a
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su reparación, siempre y cuando dicha eventualidad no afecte a

la seguridad del vehículo, en cuyo supuesto la reparación habrá

de ser inmediata, procediendo a la paralización del mismo hasta

su completa reparación.

4. En el caso de licencias para vehículos adaptados para el

transporte de personas en silla de ruedas, se admitirá una capaci-

dad de cinco plazas más una 5+1, siempre que en el correspon-

diente certificado de características conste que una de las plazas

corresponde a una persona usuaria de silla de ruedas. En ningún

caso se podrá transportar con dichos vehículos simultáneamente

más de seis personas, incluido el conductor o conductora, y la

persona usuaria de silla de ruedas, sin perjuicio de lo contempla-

do en este mismo artículo.

En el caso de vehículos accesibles para el transporte de perso-

nas en silla de ruedas, el Ayuntamiento podrán admitir una capa-

cidad máxima de hasta nueve plazas, incluido el conductor o con-

ductora, siempre que en el correspondiente certificado de carac-

terísticas conste que una de las plazas corresponde a una perso-

na usuaria de silla de ruedas. En estos casos la adjudicación del

aumento del número de plazas irá vinculada a la condición de

vehículo PMR, perdiendo las 9 plazas si se solicita la anulación

de vehículo PMR de la licencia.

5. Los vehículos adscritos a una licencia de servicio de taxi no

podrán rebasar, en el momento del otorgamiento inicial de la li-

cencia, la edad máxima de dos años y deberá cumplir los siguien-

tes requisitos administrativos:

a. Estar matriculados y habilitados para circular. A tal efecto,

sólo podrá considerarse que los vehículos que circulen ampara-

dos temporalmente por los permisos y placas especiales a que

hace referencia el Reglamento General de Vehículos aprobado

mediante Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, cumplen

este requisito cuando ya hubieran pasado la correspondiente ins-

pección técnica de vehículos y obtenido el oportuno certificado.

b. Hallarse vigente la última inspección técnica periódica que

legalmente les corresponda.

c. Los vehículos no podrán continuar dedicados a la actividad

del taxi a partir de que alcancen una antigüedad superior a doce

años a contar desde su primera matriculación. No obstante, los ti-

tulares de licencias de autotaxi podrán seguir prestando servicios

de taxi con vehículos que superen los 12 años de antigüedad

desde su primera matriculación hasta el 13 de febrero de 2023. A

partir de esta fecha, deberán adscribir un vehículo de antigüedad

inferior que cumpla con lo dispuesto en la normativa vigente.

Artículo 25. Modificación de las características de los vehículos

1. La modificación de las características de un vehículo que

pueda afectar a las exigidas de conformidad con lo establecido en

el artículo 24 de la presente Ordenanza, precisará autorización

del órgano otorgante de la licencia, el cual las hará constar en la

misma. Dicha autorización estará, en todo caso, subordinada a

que la modificación resulte compatible con los requisitos estable-

cidos en la normativa vigente en materia de industria y de tráfico.

2. En ningún caso podrán modificarse las características de los

vehículos para aumentar su capacidad por encima de la prevista

en la licencia, sin autorización del órgano competente.

Artículo 26. Revisión de vehículos

1. No se autorizará la puesta en servicio de vehículos que no

hayan sido previamente revisados por los servicios municipales

competentes, con el fin de verificar el cumplimiento de las condi-

ciones exigidas de seguridad, conservación y documentación.

2. Independientemente de la revisión prevista en el apartado

anterior, los vehículos afectos al servicio deberán pasar una revis-

ta anual, ante los servicios municipales competentes, que coinci-

dirá con el visado previsto en el artículo 12 y cuya finalidad será

la comprobación del estado del vehículo y demás elementos exi-

gidos por la ordenanza y la constatación de los datos de la docu-

mentación relativa al mismo, su titular y conductores o conducto-

ras, contrastando esta información con la que figure en el Regis-

tro Municipal previsto en el artículo 16. Todo ello sin perjuicio de

la posibilidad de poder realizar en cualquier momento, revisiones

extraordinarias o inspecciones periódicas.

Artículo 27. Taxímetros y módulo luminoso

1. Los vehículos que presten los servicios de taxi, urbano e in-

terurbano, deberán ir provistos del correspondiente taxímetro de

forma que resulte visible para el viajero o viajera la lectura del

precio del transporte, debiendo estar iluminado cuando se en-

cuentre en funcionamiento. El taxímetro deberá ir conectado al

módulo luminoso exterior colocado en la parte delantera del te-

cho del vehículo, en el que se visualizará la tarifa aplicada al ser-

vicio que se está realizando y la disponibilidad del vehículo, con

dispositivo luminoso de color verde cuando se encuentre en la si-

tuación de libre.

2. Los taxímetros se ajustarán a las disposiciones vigentes que

sean de aplicación, cuyo cumplimiento será verificado con ante-

rioridad a su primera utilización en un vehículo para la prestación

del servicio.

3. Los taxímetros serán precintados después de su verificación,

y la rotura de cualquier precinto conlleva la obligatoriedad de un

nuevo precintado por taller autorizado y la presentación del vehí-

culo a verificación después de la reparación.

4. Deberá someterse obligatoriamente el taxímetro a nueva ve-

rificación y precintado cada vez que se realice cualquier interven-

ción en el mismo que suponga rotura de precinto y siempre que

se aprueba la aplicación de nuevas tarifas.

5. Sólo podrán instalar y reparar o modificar taxímetros los ta-

lleres expresamente autorizados para ello por el órgano compe-

tente en materia de industria.

6. Podrán llevar un distintivo en el parabrisas con la indicación

de libre.

7. En el interior del vehículo y en lugar visible para las perso-

nas usuarias deberá llevarse un impreso en el que figure el co-

rrespondiente cuadro de tarifas, con indicación de los suplemen-

tos y de las tarifas especiales que proceda aplicar a determina-

dos servicios con ocasión de traslados a aeropuertos, puertos u

otros, así como de la celebración de ferias y fiestas. Dicho cua-

dro deberá ajustarse al modelo oficial normalizado.

8. Los vehículos auto-taxis deberán incorporar impresora de

facturas homologada y autorizada para su utilización en el servi-

cio de taxi, que deberá emitir recibos normalizados a partir de la

información facilitada por el taxímetro.

Artículo 28. Publicidad en los vehículos

Con sujeción a la legislación vigente en materia de publicidad,

tráfico y seguridad vial, el Ayuntamiento podrá autorizar a los titu-

lares de las licencias para contratar y colocar anuncios publicita-

rios tanto en el interior como en el exterior del vehículo, siempre

que se conserve la estética de éste y no impidan la visibilidad o

generen peligro.

Artículo 29. Fomento de eliminación de contaminantes

El Ayuntamiento junto con las asociaciones profesionales re-

presentativas del sector del taxi y los sindicatos, promoverán la

incorporación de combustibles y motores que resulten menos

contaminantes, pudiendo establecerse disposiciones y progra-

mas de promoción para aquellos vehículos que se incorporen a

esas tecnologías.

TÍTULO III
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De la prestación de los servicios

CAPÍTULO 1º

Formas de prestación de los servicios

Artículo 30. Prestación por otros conductores o conductoras

1. Las personas titulares de las licencias de taxi podrán contra-

tar conductores o conductoras asalariadas y/o personas autóno-

mas colaboradoras para la prestación de la actividad de auto-taxi.

2. Podrán asimismo contratarse los servicios de conductores

asalariados y/o personas autónomas colaboradoras para la explo-

tación del taxi en horario diferente al que corresponda al titular.

3. La contratación de conductores asalariados y/o autónomos

colaboradores precisará de autorización expresa del Ayuntamien-

to, quien comprobará el cumplimiento de los requisitos exigibles a

dichos conductores recogidos en el artículo 22 y la adecuación de

las condiciones del ejercicio de la actividad dispuestas en la pre-

sente Ordenanza.

4. El Ayuntamiento podrá estimar la introducción de medidas de

acción positiva para fomentar la presencia de mujeres entre las

personas conductoras.

CAPÍTULO 2º

Condiciones generales de prestación de los servicios

Artículo 31. Contratación global

1. La contratación del servicio de taxi se realizará, con carácter

general y sin perjuicio de las excepciones previstas en la presen-

te Ordenanza, por la capacidad total del vehículo, pudiendo com-

partir varias personas el uso del mismo.

2. El Ayuntamiento, previo informe de las asociaciones repre-

sentativas de los titulares de licencias y de los usuarios y consu-

midores con implantación en su territorio, y de las Consejerías

competentes en materia de consumo y de transportes de la Co-

munidad Autónoma de Andalucía, podrán disponer la prestación

de servicios con contratación por plaza con pago individual, siem-

pre que ello se encuentre contemplado en la correspondiente dis-

posición municipal, y se realice a través de cualquier medio, in-

cluidos telemáticos, que permita garantizar los derechos de los

usuarios respecto de las tarifas que les sean de aplicación así co-

mo una reducción del precio que les correspondería abonar de

hacer el viaje individualmente de acuerdo con las tarifas estable-

cidas en los términos del artículo 48. En estos casos, el informe

de la Consejería competente en materia de transportes tendrá ca-

rácter vinculante.

La contratación por plazas con pago individual es una opción

voluntaria de los usuarios y sólo se admitirá para servicios con

origen o destino en puntos específicos donde se genere gran de-

manda, como son aeropuertos, puertos, estaciones de trenes, de

autobuses, o recintos feriales y para aquellos casos en que se

justifique suficientemente que la demanda de transportes no se

encuentra debidamente atendida con los servicios de transporte

regular y discrecional en autobús existente en el municipio corres-

pondiente.

En todo caso, durante el servicio, deberá permanecer encendi-

do el taxímetro con la tarifa que corresponda y deberá visualizar-

se a través del módulo luminoso exterior del vehículo.

3. Los servicios de traslado de personas enfermas, lesionadas

o de edad avanzada, a centros sanitarios, asistenciales o residen-

ciales, se podrá efectuar a través de vehículos auto-taxis siempre

que el traslado no requiera la prestación de transporte sanitario.

4. Cuando la contratación sea realizada para los desplazamien-

tos a los distintos servicios sanitarios y Organismos de la Admi-

nistración, se podrán realizar mediante contratación compartida.

Artículo 32. Inicio del servicio interurbano

1. Los servicios de transporte interurbano deberán iniciarse en

el término del municipio al que corresponda la licencia de trans-

porte urbano a la que se encuentre adscrito el vehículo corres-

pondiente, sin perjuicio de que puedan efectuarse posteriores re-

cogidas en otros términos municipales, siempre que todas ellas

tengan un mismo lugar de destino A tal efecto, se entenderá que

el origen o inicio del transporte se produce en el lugar en que son

recogidas las personas pasajeras de forma efectiva.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los servi-

cios de transporte interurbano podrán iniciarse en otro Municipio

en las condiciones previstas en el Decreto 11/1985, de 22 de ene-

ro, por el que se regula la contratación previa de vehículos de ser-

vicio discrecional de viajeros y viajeras de menos de diez plazas

para su recogida en puertos y aeropuertos.

3. Excepcionalmente, la Consejería competente en materia de

transportes podrá autorizar, a instancia de los municipios afecta-

dos o de oficio, previa audiencia de los mismos, la recogida de

viajeros y viajeras en aquellos municipios que no dispongan de li-

cencias y en los que no se considere necesario su otorgamiento

atendiendo a sus especiales características o su reducido núme-

ro de población, por parte de las personas titulares de licencias

otorgadas por municipios próximos.

4. Asimismo, se admite la prestación de servicios con contrata-

ción por plaza con pago individual de carácter interurbano, en los

términos señalados en el artículo 31.2.

Artículo 33. Gestión de Servicios del Taxi por entidades del

sector

Las asociaciones de taxistas y demás entidades del sector, po-

drán realizar funciones de intermediación y contrataciones de ser-

vicios, periódicos o no, en los términos previstos en las disposi-

ciones legales que resulten de aplicación, con el fin de agilizar la

prestación de los servicios solicitados por las personas usuarias.

Artículo 34. Paradas, obligatoriedad de determinados servicios,

descansos y emisoras.

1. El Ayuntamiento, previo informe de las asociaciones del sec-

tor del taxi, de los sindicatos y de las organizaciones de los usua-

rios y consumidores más representativas en su territorio, podrá

establecer:

a) Lugares de paradas en que los vehículos podrán estacionar-

se a la espera de pasajeros, así como determinar, en su caso, los

vehículos concretos o el número máximo de vehículos que pue-

den concurrir en cada parada, la forma en que deben estacionar-

se y el orden de tomar viajeros, prevaleciendo, en cualquier caso,

la decisión de la persona usuaria respecto al vehículo que quiere

contratar.

b) La obligación de prestar servicios en ciertas áreas, zonas o

paradas o en determinadas horas del día, o de la noche, debien-

do en dicho supuesto, establecer las oportunas reglas de coordi-

nación entre los distintos titulares de licencias que permitan ase-

gurar la efectiva prestación de tales servicios con arreglo a crite-

rios de equidad, seguridad y demanda justificadas.

c) Reglas de coordinación, de observancia obligatoria, con rela-

ción con los periodos en que los vehículos adscritos a la licencia

hayan de interrumpir la prestación de los servicios por razones de

ordenación del transporte o de control de la oferta, estableciendo

como temporada baja el tiempo comprendido desde el día 1 de

noviembre al día 31 de marzo (ambos incluidos), periodo en el

que podrá fijarse un régimen de descanso de licencias, descanso

que será fijado por el Ayuntamiento.

2. Los vehículos en circulación no podrán tomar viajeros a me-

nos de la distancia de 200 metros respecto a los puntos de para-

da fijados, excepto si es contratado por el cliente ya sea verbal,

mediante contrato o emisora, así como en las paradas de autobu-
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ses, circunstancia ésta, en la que el vehículo auto taxi puede to-

mar pasaje con independencia de la distancia con la parada más

cercana. En puertos, aeropuertos, estaciones, recintos feriales y

eventos multitudinarios, la recogida de viajeros y viajeras se hará

siempre en los puntos de parada habilitados al efecto, con excep-

ción de los servicios precontratados para los cuales podrán los

Ayuntamientos establecer punto de recogidas alternativos.

3. El Ayuntamiento podrá establecer con sujeción a la legisla-

ción laboral y de la Seguridad Social y por motivos de seguridad

vial que en su caso resulte de aplicación, reglas de organización y

coordinación del servicio en materias de horarios, calendarios,

descansos y vacaciones laborales.

Asimismo, en situaciones excepcionales o de emergencia y

siempre que las circunstancias concurrentes no permitan aplicar

el procedimiento reglado, los ayuntamientos podrán acordar du-

rante dichas situaciones, las modificaciones del régimen de hora-

rios y descansos que sean necesarias para ajustarlo a los cam-

bios de movilidad experimentado por la demanda con una antici-

pación mínima de 48 horas, previa comunicación a las entidades

indicadas en el apartado 1.

4. El servicio del taxi podrá contratarse a través del teléfono u

otros sistemas tecnológicos alternativos. En todo caso, se preve-

rán mecanismos para permitir su utilización por personas con dis-

capacidad sensorial auditiva, tales como telefax, correo electróni-

co o mensajes de texto a teléfonos móviles. Todas las emisoras

de radio y los sistemas de telecomunicación que se utilicen para

la concertación del servicio del taxi, requerirán el cumplimiento de

la legislación vigente, incluyendo la contenida en ordenanza mu-

nicipal. La autorización que se conceda y su mantenimiento en el

tiempo estarán condicionados a la garantía de libre asociación de

las personas titulares de licencia.

Artículo 35. Concertación previa de servicios

1. Mediante esta Ordenanza municipal se regulan los servicios

concertados. Se considerarán concertados, entre otros, los si-

guientes servicios:

a. Los acordados en documento debidamente formalizado en-

tre una empresa o una Administración Pública o las dependien-

tes de la misma y uno o varios taxistas para el servicio a sus em-

pleados o clientes.

b. Los acordados con un usuario particular o grupo de usuarios

particulares para la prestación de servicios periódicos.

c. Los acordados por colegios, AMPA u otras asociaciones

competentes, para la realización de transporte de escolares entre

el lugar de residencia y el centro escolar.

d. Los acordados con asociaciones o colectivos vecinales para

el desplazamiento de sus asociados a zonas de interés comercial,

cultural o de otro tipo.

e. Los acordados con Complejos Turísticos para el desplaza-

miento de sus usuarios a zonas de su interés mediante acuerdos

especiales.

CAPÍTULO 3º

Derechos y deberes de los conductores y conductoras

Artículo 36. Derechos

1. Los conductores y conductoras tendrán derecho a prestar

sus servicios en las condiciones establecidas en la presente Or-

denanza y exigir que los usuarios cumplan las obligaciones que

les corresponden con arreglo al artículo 46 de la presente Orde-

nanza.

2. Los conductores y conductoras tendrán derecho a negarse a

prestar sus servicios:

a. Cuando existan fundadas sospechas de ser demandados pa-

ra fines ilícitos o cuando concurran circunstancias que supongan

riesgo y/o daños para las personas usuarias, los propios conduc-

tores o el vehículo.

b. Cuando cualquiera de los viajeros se halle en estado de ma-

nifiesta embriaguez, o intoxicado por estupefacientes.

c. Cuando la naturaleza y carácter de los bultos, equipajes,

utensilios, indumentaria o animales que los viajeros lleven consi-

go, puedan suponer riesgo, deteriorar o causar daños en el inte-

rior del vehículo, salvo que se trate de animales o utensilios ex-

presamente exceptuados por la normativa correspondiente en ra-

zón de la ayuda que puedan prestar a personas con discapaci-

dad.

d. Cuando exista una reiterada demanda telefónica de servi-

cios y el posterior abandono de los mismos sin su abono y sin

causa justificada, o el conocimiento fehaciente por parte del con-

ductor, del reiterado uso del servicio y posterior impago del mis-

mo por parte del viajero, después de la prestación del servicio. En

estos casos se podrá exigir al usuario, por adelantado, la tarifa

mínima urbana vigente, y en servicios interurbanos la totalidad de

la tarifa interurbana vigente, y cuando no se efectúe el abono pre-

vio, el conductor estará facultado para negarse a prestar el servi-

cio. Se considerará que existe reiteración cuando se produzca el

mismo hecho dos o más veces en el plazo de un año.

e. El taxista podrá solicitar el pago por adelantado en los des-

plazamientos interurbanos.

Artículo 37. Deberes

1. Los conductores y conductoras de los vehículos vendrán

obligados a prestar el servicio en las condiciones que exijan es-

tas Ordenanzas y, en cualquier caso, deberán:

a. Prestar el servicio que se les solicite, siempre que se hallen

de servicio y estén en la situación de libre, sin perjuicio de las sal-

vedades previstas expresamente en la presente ordenanza en re-

lación al comportamiento de las personas usuarias.

b. No transportar mayor número de viajeros que el expresa-

mente previsto en la licencia.

c. Prestar el servicio de acuerdo con el recorrido que indiquen

las personas usuarias y, en su defecto, el que, siendo practicable,

suponga una menor distancia entre origen y destino o menor

tiempo de recorrido.

d. Observar un comportamiento correcto y libre de discrimina-

ción con las personas usuarias y atender a sus requerimientos en

cuanto a las condiciones que puedan incidir en su confort, tales

como calefacción, aire acondicionado, apertura de ventanillas,

uso de la radio y similares, limpieza interior y exterior del vehícu-

lo y cumplimiento de la prohibición de fumar.

e. Facilitar a las personas usuarias el recibo correspondiente al

servicio prestado, con indicación del recorrido, la fecha, tarifa apli-

cada y el número de licencia.

f. Prestar ayuda, en caso de ser necesaria, para subir y bajar

del vehículo a personas con discapacidad.

g. Facilitar a las personas usuarias cambio de moneda hasta la

cantidad de 50,00 €. Si tuvieran que abandonar el vehículo para

obtener moneda fraccionaria inferior a dicho importe, procederán

a parar el taxímetro.

h. Cuidar su aspecto personal y vestir adecuadamente durante

su horario de prestación del servicio, a tal efecto, vestirán la uni-

formidad que determine el Ayuntamiento.

i. Poner a disposición de las personas usuarias del servicio y de

quienes se las soliciten, las correspondientes Hojas de Quejas y

Reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en la normativa

vigente. La entrega será obligatoria, inmediata y gratuita, aunque

la parte reclamada no haya llegado a realizar prestación de servi-

cios alguna.
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j. Informar a las personas usuarias del servicio mediante los

carteles y distintivos oficiales de la existencia de hojas de quejas

y reclamaciones a disposición de quienes las soliciten y de la po-

sibilidad de resolver las posibles controversias a través de un ar-

bitraje.

k. Prestar el servicio (estático o dinámico), en condiciones de

seguridad para los usuarios del taxi. En cualquier momento el

conductor/conductora del taxi podrá ser requerido, por la autori-

dad competente, para la realización de las pruebas de detección

de alcohol y drogas, según el procedimiento establecido en la ley

de seguridad vial y su reglamento.

Artículo 38. Documentación a bordo del vehículo

1. Durante la realización de los servicios regulados en esta Or-

denanza deberán llevarse a bordo del vehículo los siguientes do-

cumentos:

a. La licencia de auto-taxi referida a ese vehículo.

b. El permiso de circulación del vehículo y ficha de característi-

cas.

c. La póliza del seguro a que hace referencia la letra f) del artí-

culo 20 de esta Ordenanza.

d. El permiso de conducir del conductor o conductora del vehí-

culo.

e. El certificado de aptitud profesional de conductor de vehícu-

lo auto-taxi.

f. Hojas de Quejas y Reclamaciones ajustadas a la normativa

vigente en materia de consumo.

g. Un ejemplar de la ordenanza municipal reguladora del servi-

cio.

h. Direcciones y emplazamientos de Centros Sanitarios, Comi-

sarías de Policía, Bomberos y demás servicios de urgencia o en

su defecto navegador que lo recoja.

i. Plano y callejero de la localidad, o en su defecto navegador

actualizado.

j. Talonarios de recibos autorizados o tickets de impresoras au-

torizados en la Ordenanza municipal.

k. Un ejemplar oficial de la tarifa vigente.

l. Copia del contrato de trabajo del conductor asalariado, en ca-

so, y último TC2.

m. Acreditación de verificación del taxímetro y del luminoso ex-

terior.

2. Deberá llevarse, además, en el interior del vehículo, en lugar

visible para las personas usuarias, un impreso en el que figure el

correspondiente cuadro de tarifas, con indicación de los suple-

mentos y de las tarifas especiales que proceda aplicar a determi-

nados servicios con ocasión de traslados a aeropuertos, puertos y

otros, así como de la celebración de ferias y fiestas. Dicho cua-

dro deberá ajustarse al modelo oficial que, en su caso, haya sido

aprobado por este Ayuntamiento.

Artículo 39. Indicación de la situación de libre

Dentro del ámbito en que estén autorizados a tomar pasajeros,

los vehículos afectos al servicio de taxi indicarán su situación de

librea través de una luz verde conectada con el taxímetro para el

apagado o encendido automático de la misma, según la situación

del vehículo.

Artículo 40. Puesta en marcha del taxímetro

1. El taxímetro se pondrá en funcionamiento en el momento de

la iniciación del servicio, aplicándose desde dicho momento la ta-

rifa urbana, si el servicio es urbano. Si el servicio fuese interurba-

no, igualmente procederá siempre la puesta en funcionamiento

del aparato taxímetro. Todo ello sin perjuicio de lo previsto en el

artículo 49.

2. A los efectos del apartado anterior, el servicio se considera-

rá iniciado, en todo caso, en el momento y lugar de la recogida

efectiva de la persona usuaria, excepto en los servicios previa-

mente contratados telefónicamente, por radio taxi o por cualquier

otro medio, que se entenderá iniciados, bien desde la adjudica-

ción del servicio, o bien desde la recogida de la persona usuaria

con cobro de una cantidad estipulada según lo dispuesto en el

apartado 3 de este artículo. Pudiendo apagarse cuando se supe-

re el límite del término municipal. En cualquier caso y por proble-

mas en la circulación, se apagará el taxímetro, por deferencia.

3. En cualquier caso, la cantidad máxima para recogida de la

persona usuaria en los servicios contratados por radio-taxi o simi-

lar, nunca superará la fijada por el Ayuntamiento en sus corres-

pondientes tarifas por dicho concepto.

Artículo 41. Abandono transitorio del vehículo

Cuando los viajeros abandonen transitoriamente el vehículo y

los conductores y conductoras deban esperar el regreso de aque-

llos, podrán recabar de los mismos, a título de garantía, el impor-

te del recorrido efectuado más media hora de espera en zona ur-

bana y de una hora en zonas aisladas sin edificaciones, agota-

dos dichos plazos podrán considerarse desvinculados del servi-

cio. El usuario podrá solicitar una factura del importe abonado.

Artículo 42. Espera a los viajeros

Cuando el conductor haya de esperar a los viajeros en lugares

en los que el estacionamiento sea de duración limitada, podrá re-

clamar de éstos el importe del servicio efectuado, sin obligación

por su parte de continuar su prestación.

Artículo 43. Accidentes o averías

En caso de accidente o avería que haga imposible la continua-

ción del servicio, el viajero, que podrá pedir la intervención de un

Agente de la autoridad que lo comprueba, deberá abonar el im-

porte de tal servicio hasta el momento de la referida situación, y el

conductor o conductora deberá solicitar y poner a disposición de

la persona usuaria, siempre que sea posible, y el usuario lo re-

quiera, otro vehículo de autotaxis que comenzará a devengar la

tarifa aplicable desde el momento en que inicie su servicio en el

lugar donde se accidentó o averió el primer vehículo. En ningún

caso, el importe final podrá superar al pactado inicialmente.

Artículo 44. Taxis adaptados, PMR

1. Las Administraciones competentes promoverá el acceso al

servicio del taxi al conjunto de usuarios y, en particular, la incor-

poración de vehículos adaptado para los usuarios con movilidad

reducida, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.

Una vez concedida la autorización, el titular de la licencia dispon-

drá de un plazo de 6 meses, como máximo, para incorporar al

servicio el vehículo compatible a su autorización.

2. El Ayuntamiento promoverá y facilitará cualquier tipo de sub-

vención que se aprueba respecto a este tipo de vehículos adscri-

tos a licencias de movilidad reducida.

3. Se dispone de acuerdo con la normativa vigente que al me-

nos un mínimo un 5% de las licencias de taxi del municipio de

Montalbán de Córdoba corresponderán a vehículos adaptados

para personas con movilidad reducida.

4. Los vehículos adaptados darán servicio preferente a las per-

sonas con movilidad reducida pero no tendrán ese uso exclusivo.

5. Los conductores que presten el servicio del taxi han de ayu-

dar a subir y bajar del vehículo a las personas con movilidad re-

ducida y a cargar en el espacio del vehículo destinado a tal efec-

to los elementos que puedan necesitar para desplazarse. Estos

usuarios podrán ir acompañados, en caso necesario, de perros

guía o de asistencia sin que ello suponga incremento del precio

del servicio.

6. Los conductores serán los responsables de la colocación de
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los anclajes y cinturones de seguridad y de la manipulación de los

equipos instalados en los vehículos adaptados para facilitar el ac-

ceso y la salida de los vehículos de las personas que usan sillas

de ruedas, o tengan otro tipo de discapacidad.

7. Para la obtención del certificado de aptitud a que se refiere el

artículo 22, el Ayuntamiento podrá exigir, en las pruebas corres-

pondientes, los conocimientos que se consideren oportunos para

atender debidamente a los usuarios con movilidad reducida, o

bien exigir la formación complementaria precisa a través de la

asistencia a jornadas o cursos específicos.

8. A fin de garantizar el transporte de personas con movilidad

reducida durante las 24 horas del día y los siete días de la sema-

na, el Ayuntamiento podrá establecer un régimen de coordina-

ción de horarios, así como un calendario semanal de disponibili-

dad de estos vehículos previa consulta a las asociaciones más re-

presentativas de personas con movilidad reducida y delos consu-

midores y usuarios. A tal efecto el Ayuntamiento obliga a la licen-

cia PMR a estar incorporadas al servicio a través de emisoras o

sistema de telecomunicación.

CAPÍTULO 4º

Derechos y deberes de las personas usuarias

Artículo 45. Derechos

1. Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carácter gene-

ral por la normativa vigente, las personas usuarias del servicio de

taxi tendrán derecho a:

a. Ser atendidos por el conductor o conductora en el servicio

que demanden, siempre que no vaya más allá de las obligacio-

nes establecidas para este último con arreglo al artículo 37 de es-

ta Ordenanza.

b. Exigir del conductor o la conductora el cumplimiento de to-

das las obligaciones vinculadas a la prestación del servicio de

acuerdo con esta Ordenanza reguladora.

c. Transportar en el vehículo maletas u otros bultos de equipa-

je normal, siempre que quepan en el portamaletas del vehículo,

no lo deterioren y no infrinjan con ello la normativa vigente.

d. Elegir el itinerario a seguir para la prestación del servicio.

e. Recibir un justificante del importe del servicio realizado, en

los términos previstos en la letra e) del artículo 37

f. Recibir justificación por escrito, o requerir la presencia de la

autoridad, cuando el conductor o la conductora se niegue a la

prestación de un servicio.

g. Obtener ayuda del conductor, siempre que se necesite para

acceder o descender del vehículo y cargar equipajes o aparatos

necesarios para el desplazamiento de las personas usuarias, ta-

les como sillas de ruedas o carritos infantiles.

h. Disponer sobre el funcionamiento del aire acondicionado o

calefacción en el vehículo.

i. Derecho a concertar un servicio urbano o interurbano en los

términos previstos en el artículo 35.

j. Derecho de los usuarios a formular quejas y reclamaciones

conforme a lo previsto en estas ordenanzas.

k. Solicitar un arbitraje ante la Junta Arbitral de Transporte pa-

ra solucionar las controversias relacionadas con la prestación del

servicio.

l. Pagar el importe del servicio prestado en efectivo, con tarjeta

de crédito o a través de otros medios telemáticos, a tal efecto, los

vehículos auto-taxi deberán ir provistos de un aparato lector de

tarjetas de crédito.

m. A la protección de los datos personales en el ámbito de la

contratación a distancia, de conformidad con la normativa aplica-

ble en materia de protección de datos.

Artículo 46. Deberes

Las personas usuarias del servicio del taxi deberán utilizarlo

ateniéndose en todo momento a las normas establecidas al efec-

to en la presente Ordenanza, y en cualquier caso deberán:

a. Abstenerse de subir o bajar del vehículo estando éste en mo-

vimiento.

b. No realizar, salvo fuerza mayor, actos susceptibles de dis-

traer la atención del conductor o conductora o entorpecer su la-

bor cuando el vehículo se encuentre en marcha.

c. No realizar actos que impliquen peligro para la integridad físi-

ca del conductor, de otros pasajeros o viandantes.

d. No causar deterioro o ensuciar el vehículo y respetar la

prohibición de fumar, así como la imposibilidad de beber y comer

dentro del vehículo.

e. Abstenerse de sostener actitudes que puedan resultar mo-

lestas u ofensivas para el conductor o conductora.

f. Abonar el precio total del servicio según resulte de la aplica-

ción de las tarifas oficiales.

Artículo 47. Reclamaciones

Las reclamaciones de los usuarios darán lugar en todo caso a

la realización de actuaciones inspectoras en los términos del artí-

culo 50 para determinar la posible existencia de infracción por

parte del titular de la licencia o conductor o conductora del vehí-

culo. La decisión, a la vista de tales actuaciones, de iniciar o no

un procedimiento sancionador deberá comunicarse a la persona

usuaria reclamante.

TÍTULO IV

Régimen tarifario

Artículo 48. Tarifas

1. La prestación del servicio de autotaxis se llevará a cabo con

arreglo a las tarifas establecidas en cada caso por el órgano com-

petente.

2. Corresponde a este Ayuntamiento establecer las tarifas para

los servicios urbanos con sujeción a lo dispuesto en la normativa

vigente en materia de precios autorizados, previa audiencia de las

asociaciones representativas del sector del autotaxi y de las per-

sonas consumidoras y usuarias, así como de las organizaciones

sindicales con representación en el territorio.

3. Corresponde a la Consejería competente en materia de

transportes la determinación de las tarifas para los servicios inte-

rurbanos.

4. Las tarifas, incluidos los suplementos, deberán cubrir la tota-

lidad de los costes reales de prestación del servicio en condicio-

nes normales de productividad y organización, y permitirán una

adecuada amortización y un razonable beneficio empresarial, así

como una correcta realización de la actividad.

5. Se aplicará la tarifa que corresponda entre origen y destino,

sin que la realización de alguna parada intermedia suponga la pa-

ralización del taxímetro y su nueva puesta en marcha, salvo pac-

to en contrario.

6. Para la actualización anual de las tarifas se aplicará el De-

creto 365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los pro-

cedimientos administrativos en materia de precios autorizados de

ámbito local en Andalucía (BOJA de 23 de noviembre de 2009).

7. Cuando los servicios se contraten previamente por el usua-

rio, las tarifas tendrán el carácter de máximas, a fin de permitir

que los servicios se puedan realizar a precio cerrado y que los

usuarios conozcan con carácter anticipado el coste máximo de

trayecto que van a realizar. Este precio no podrá, en ningún caso,

superar el estimado para ese recorrido según las tarifas vigentes,

incluido, en su caso, los suplementos aplicables para ese recorri-

do conforme a las citadas tarifas, debiendo, a tal efecto, entregar-

se a la persona usuaria con carácter previo al inicio del servicio
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una copia en soporte papel o electrónico del precio ofertado, así

como permanecer encendido el taxímetro durante todo el trayec-

to.

Dichos precios se calcularán en base a los parámetros determi-

nados por la Consejería competente en materia de transporte pa-

ra los trayectos interurbanos y el Ayuntamiento o para los urba-

nos para calcular las rutas en este tipo de servicios.

En consecuencia, se deberá facilitar a los usuarios y operado-

res que lo soliciten el cálculo de estos precios, que tendrán carác-

ter de máximos, velando por su correcta aplicación.

Esta tarifa aplicable a los servicios previamente contratados de-

berá en cualquier caso visualizarse a través del módulo luminoso

exterior del vehículo.

La Administración competente, en desarrollo de sus labores de

inspección, podrá requerir de forma periódica al operador o em-

presa intermediaria, la información necesaria para realizar las

comprobaciones pertinentes sobre la correcta aplicación de la ta-

rifa máxima para el cálculo de los precios cerrados por aquéllos.

Artículo 49. Supuestos especiales

1. En los servicios que se realicen con origen o destino en pun-

tos específicos de gran generación de transporte de personas, ta-

les como puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias o de auto-

buses, se podrá establecer, con carácter excepcional tarifas fijas

si de ello se derivase, mayor garantía para las personas usuarias.

Dichas tarifas se determinarán en base al lugar de iniciación del

trayecto, pudiéndose zonificar, a tal efecto, su ámbito de aplica-

ción.

2. En el supuesto de que se autorice el transporte individual

con cobro por plaza deberá establecerse la tarifa correspondien-

te de forma diferenciada para cada viajero o viajera.

TÍTULO V

Inspección y régimen sancionador

Artículo 50. Inspección

1. El personal encargado de las labores de inspección que ejer-

za funciones de dirección tendrá la consideración de Autoridad

Pública. El resto del personal encargado de la inspección tendrá

en el ejercicio de la misma la consideración de agente de la auto-

ridad.

2. Los hechos constatados por el personal referido en el aparta-

do anterior tendrán valor probatorio cuando se formalice en sus

actas e informes observando los requisitos legales pertinentes,

sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus respectivos

derechos o intereses puedan señalar o aportar las personas inte-

resadas, y del deber de la Administración de aportar todos los

elementos probatorios que sean posibles.

3. Las personas titulares de las licencias y autorizaciones a que

se refiere la presente ordenanza, así como las contratantes y

usuarias del servicio de transporte de viajeros y viajeras en vehí-

culo autotaxi y, en general, las afectadas por sus preceptos, ven-

drán obligadas a facilitar al personal de la Inspección del Trans-

porte Terrestre, en el ejercicio de sus funciones, la inspección de

sus vehículos, el examen de los títulos de transporte y demás do-

cumentos que estén obligadas a llevar, así como cualquier otra

información relativa a las condiciones de prestación de los servi-

cios realizados que resulte necesaria verificar en cumplimiento de

las obligaciones contenidas en la legislación de transportes.

Por cuanto se refiere a las personas usuarias de transporte de

viajeros y viajeras estarán obligadas a identificarse a requerimien-

to del personal de la inspección cuando éste se encuentre reali-

zando sus funciones en relación con el servicio utilizado por

aquellos.

Por otra parte, los servicios de inspección podrán recabar la do-

cumentación precisa para el mejor cumplimiento de su función en

el vehículo de la persona titular o bien requerir la presentación de

dicha documentación en las oficinas públicas correspondientes,

así como, en su caso, la comparecencia de dicha titular en las ofi-

cinas públicas, en los términos establecidos en la legislación de

procedimiento administrativo.

A tales efectos, en las inspecciones llevadas a cabo en carrete-

ra, el conductor o conductora tendrá la consideración de repre-

sentante del titular en relación con la documentación que exista,

con la obligación de llevarla a bordo del vehículo y con la informa-

ción que le sea requerida respecto del servicio realizado, de con-

formidad con lo dispuesto en el artículo 33.3 de la Ley 16/1987,

de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres.

La exigencia a que se refiere este apartado únicamente podrá

ser realizada en la medida en que resulte necesaria para verificar

el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la legislación

del transporte terrestre.

4. Los miembros de la Inspección de Transporte Terrestre y los

agentes de las Fuerzas de Seguridad que legalmente tienen atri-

buida la vigilancia del mismo, cuando existan indicios fundados

de manipulación o funcionamiento inadecuado del taxímetro u

otros instrumentos de control que tengan obligación de llevar ins-

talados en los vehículos, podrán ordenar su traslado hasta el ta-

ller autorizado o zona de control del término municipal o, en su

defecto, al lugar más cercano de su competencia territorial, para

su examen, siempre que no suponga un recorrido de ida superior

a 30 kilómetros.

No obstante, cuando los mencionados lugares se encuentren

situados en el mismo sentido de la marcha que siga el vehículo,

no existirá limitación en relación con la distancia a recorrer.

El conductor o conductora del vehículo así requerido vendrá

obligado a conducirlo, acompañado por los miembros de la Ins-

pección del Transporte Terrestre y los agentes de la autoridad in-

tervinientes, hasta los lugares citados, así como a facilitar las

operaciones de verificación, corriendo los gastos de éstas, en ca-

so de producirse, por cuenta de la persona denunciada si se acre-

dita la infracción y, en caso contrario, por cuenta de la Administra-

ción actuante.

5. Si, en su actuación, el personal de los servicios de Inspec-

ción del Transporte Terrestre descubriese hechos que pudiesen

ser constitutivos de infracción de la normativa reguladora de otros

sectores, especialmente en lo referente al ámbito laboral, fiscal y

de seguridad vial, lo pondrán en conocimiento de los órganos

competentes en función de la materia que se trate.

Similares actuaciones a las previstas en el párrafo anterior de-

berán realizar los órganos de cualquier sector de la actividad ad-

ministrativa que tengan conocimiento de la presunta comisión de

infracciones de las normas de ordenación de los transportes te-

rrestres.

Con objeto de conseguir la coordinación requerida para dar

cumplimiento a lo dispuesto en el presente apartado, los órganos

que ostenten competencia sobre cada una de las distintas mate-

rias afectadas deberán prestar la asistencia activa y cooperación

que resulte necesaria al efecto.

Artículo 51. Responsabilidad administrativa

1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las

normas reguladoras de los servicios de transporte público discre-

cional de viajeros en automóviles de turismo corresponderá:

a. En las infracciones cometidas con ocasión de la realización

de transportes amparados en la preceptiva licencia o autoriza-

ción de transporte interurbano, al titular de la misma.

b. En las infracciones cometidas con ocasión de transportes
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realizados sin la cobertura de la correspondiente licencia o autori-

zación, a la persona propietaria o arrendataria del vehículo o titu-

lar de la actividad.

c. En las infracciones cometidas por los usuarios, y, en general,

por terceros que, sin estar comprendidos en los anteriores aparta-

dos, realicen actividades que se vean afectadas por las normas

contenidas en la presente ordenanza, a la persona física o jurídi-

ca a la que vaya dirigido el precepto infringido o a la que las nor-

mas correspondientes atribuyan específicamente la responsabili-

dad.

2. La responsabilidad administrativa se exigirá a las personas a

que se refiere el apartado anterior, sin perjuicio de que éstas pue-

dan deducir las acciones que resulten procedentes contra aque-

llas personas a quienes sean materialmente imputables las infrac-

ciones.

3. Si hubiese más de un sujeto responsable, responderán to-

dos ellos de forma solidaria.

Artículo 52. Clases de infracciones

1. Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios

de transporte público discrecional de viajeros y viajeras en auto-

móviles de turismo se clasifican en muy graves, graves y leves.

2. Conforme al artículo 36.3 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo,

la realización de transportes careciendo de títulos administrativos

habilitantes exigidos por la normativa estatal, el incumplimiento de

la normativa vigente en materia de seguridad será sancionado

conforme a lo dispuesto en la indicada normativa que resulta de

aplicación.

Artículo 53. Infracciones muy graves

Se considerarán infracciones muy graves conforme al artículo

39 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo:

a. La realización de servicios de transporte o de actividades au-

xiliares o complementarias de los mismos careciendo, por cual-

quier causa, de la preceptiva licencia, autorización de transporte

interurbano, o certificado de aptitud. Se asimila a la carencia de tí-

tulo la situación de falta de visado de la licencia recogido en el ar-

tículo 12 de esta Ordenanza.

b. Llevar en un lugar visible del vehículo el distintivo correspon-

diente a un ámbito territorial o clase de transporte, para cuya rea-

lización no se halle facultado por el necesario título habilitante.

c. La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de

inspección de los órganos competentes que impida el ejercicio de

las funciones que legal o reglamentariamente tengan atribuidas.

Se considerará incluida en la infracción tipificada en el presente

apartado la desobediencia a las órdenes impartidas o la desaten-

ción a los requerimientos realizados por los órganos competen-

tes o por las autoridades y sus agentes que directamente reali-

cen la vigilancia y control del transporte en el uso de las faculta-

des que les están conferidas y, en especial, el no cumplimiento

de las órdenes de inmovilización de los vehículos en los supues-

tos legalmente previstos.

d. La utilización de licencias o autorizaciones expedidas a nom-

bre de otras personas. La responsabilidad por esta infracción co-

rresponderá tanto a quienes utilicen licencias o autorizaciones

ajenas, como a las personas titulares de las mismas, salvo que

demuestren que tal utilización se ha hecho sin su consentimiento.

e. La no iniciación o abandono del servicio sin causa justificada

y sin autorización del órgano competente, por el plazo estableci-

do en esta Ordenanza en su artículo 21.

f. La no suscripción de los seguros que deben obligatoriamente

contratarse con arreglo a la legislación vigente por los importes y

coberturas establecidos al efecto. Se considerará como no sus-

cripción la modificación de los seguros disminuyendo las cobertu-

ras por debajo de lo legalmente establecido y la no renovación de

las pólizas vencidas.

g. La comisión de infracciones calificadas como graves, si al

cometer la acción u omisión ilícita su autor ya hubiera sido san-

cionado en los 12 meses inmediatamente anteriores, mediante re-

solución firme en vía administrativa, por haber cometido una in-

fracción de idéntica tipificación.

Artículo 54. Infracciones graves

Se considerarán infracciones graves conforme a los artículos

40 y 41 de la Ley 2/2003, de 12 de mayo:

a) La prestación de servicios con vehículos distintos a los ads-

critos a las licencias o autorizaciones, salvo que pudiera tener la

consideración de falta muy grave.

b) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licen-

cia o autorización, cuando no se encuentre expresamente tipifica-

do en otro apartado ni deba calificarse como infracción muy gra-

ve.

A tal efecto se considerarán condiciones esenciales de las li-

cencias y autorizaciones, las que figuren como tal en esta Orde-

nanza, y en particular, las siguientes:

1. El mantenimiento de los requisitos establecidos en el artícu-

lo 20 de esta Ordenanza para las personas titulares de las licen-

cias o en el artículo 22 para los conductores, así como cuales-

quiera otros requisitos personales, incluidos los de dedicación,

que resulten exigibles.

2. La iniciación de los servicios interurbanos dentro del término

del municipio otorgante de la licencia, excepto en los supuestos

contemplados en el artículo 32 de esta Ordenanza.

3. La contratación global de la capacidad del vehículo, salvo en

los casos en que se esté autorizado para la contratación indivi-

dual y siempre que se respeten las condiciones establecidas al

efecto.

4. El cumplimiento de las condiciones técnicas y de seguridad

del vehículo.

5. El cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre revisión

periódica tanto del vehículo como de los instrumentos de control.

6. El cumplimiento del régimen de paradas.

7. El cumplimiento de las obligaciones sociales correspondien-

tes en relación con el personal asalariado.

8. El mantenimiento de las condiciones adecuadas de aseo y

vestimenta del personal y limpieza y acondicionamiento de los

vehículos.

9. El cumplimiento de las instrucciones concretas de las perso-

nas usuarias del servicio.

10. Cualquier actuación contraria a lo previsto en el artículo 34

de esta Ordenanza relativa a los servicios concertados por emiso-

ras u otros sistemas de telecomunicaciones debidamente autori-

zados.

11. La instalación del aparato lector de tarjetas de crédito, así

como su utilización como medio de pago a requerimiento del

usuario.

c) El incumplimiento del régimen tarifario. También se conside-

ra como tal, el no ofrecer a la persona usuaria, el recibo corres-

pondiente del servicio realizado como contempla el párrafo e) del

artículo 37 de esta Ordenanza.

d) La falta, manipulación, o funcionamiento inadecuado imputa-

ble a la persona titular o sus asalariadas, de los instrumentos que

obligatoriamente hayan de instalarse en el mismo para el control

de las condiciones de prestación del servicio y, especialmente del

taxímetro y elementos automáticos de control.

e) No atender la solicitud de una persona usuaria estando de

servicio, o abandonar un servicio antes de su finalización, en am-
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bos casos sin causa justificada.

f) La carencia, falseamiento, falta de diligenciado o falta de da-

tos esenciales de la documentación de control cuya cumplimenta-

ción resulte, en su caso, obligatoria.

g) Carecer del preceptivo documento en el que deben formular-

se las reclamaciones de las personas usuarias, o negar u obsta-

culizar su disposición al público, así como la ocultación o demora

injustificada de la puesta en conocimiento de la Administración de

las reclamaciones o quejas consignadas en aquél.

h) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de

inspección, cuando no seden las circunstancias previstas en la le-

tra c) del artículo 53 de esta Ordenanza.

i) El incumplimiento de los servicios obligatorios que, en su ca-

so, se establezcan.

j) El incumplimiento del régimen de descansos establecido, en

su caso, por el municipio, de conformidad con la normativa vigen-

te.

k) La comisión de infracciones calificadas como leves confor-

me al artículo 55 de esta Ordenanza, si al cometer la acción u

omisión ilícita su autor o autora ya hubiera sido sancionado en los

12 meses inmediatamente anteriores, mediante resolución firme

en vía administrativa, por haber cometido una infracción de idénti-

ca tipificación.

Artículo 55. Infracciones leves

Se considerarán infracciones leves conforme al artículo 42 de

la Ley 2/2003, de 12 de mayo:

a) La realización de servicios careciendo de la previa autoriza-

ción administrativa, siempre que se cumplan los requisitos exigi-

dos para el otorgamiento de dicha autorización, la cual hubiera

podido ser obtenida por la persona infractora.

b) Realizar servicios sin llevar a bordo del vehículo la documen-

tación formal que acredite la posibilidad legal de prestar los mis-

mos, o que resulte exigible para la correcta acreditación de la cla-

se de transporte que se está realizando.

c) No llevar en lugar visible del vehículo los distintivos exigidos

o llevarlos en condiciones que dificulten su percepción, así como

la utilización inadecuada de los referidos distintivos, salvo que és-

ta deba ser calificada como infracción muy grave.

d) Transportar mayor número de viajeros y viajeras del autori-

zado para el vehículo.

e) Carecer de los preceptivos cuadros de tarifas y otros de obli-

gada exhibición para conocimiento del público. Se equipara a la

carencia de los referidos cuadros, la ubicación de los mismos en

lugares inadecuados y cualquier otra circunstancia relativa a su

tamaño, legibilidad, redacción u otras que impidan u ocasionen di-

ficultades en el conocimiento por el público de su contenido.

f) Incumplir las normas generales de Policía en instalaciones fi-

jas y vehículos, salvo que dicho incumplimiento deba ser califica-

do como infracción grave o muy grave.

g) El trato desconsiderado con las personas usuarias. Esta in-

fracción se sancionará teniendo en cuenta los supuestos que al

respecto contemple la normativa vigente sobre defensa y protec-

ción de las personas consumidoras y usuarias.

h) No proporcionar a la persona usuaria cambios de moneda

metálica o billetes como establece el artículo 37 de esta Ordenan-

za.

i) El incumplimiento por las personas usuarias de las obligacio-

nes que les correspondan, salvo que la normativa en la que se

contengan dichas reglas considere expresamente su incumpli-

miento como infracción muy grave o grave.

En todo caso, se considerará constitutivo de la infracción tipifi-

cada en este párrafo el incumplimiento por las personas usuarias

de las siguientes prohibiciones:

1. Impedir o forzar indebidamente la apertura o cierre de las

puertas de acceso a los vehículos.

2. Subir o bajar del vehículo estando esté en movimiento.

3. Realizar, sin causa justificada, cualquier acto susceptible de

distraer la atención del conductor o entorpecer su labor cuando el

vehículo se encuentre en marcha.

4. Toda acción que pueda implicar deterioro o causar suciedad

en los vehículos o, en general, que perjudique los intereses de la

persona titular de la correspondiente licencia.

5. Desatender las indicaciones que formule el conductor en re-

lación a la correcta prestación del servicio, así como a lo indicado

a tal fin en los carteles colocados a la vista en los vehículos.

6. Hacer uso, sin causa justificada, de cualquiera de los meca-

nismos de seguridad o socorro instalados en el vehículo para ca-

sos de emergencia.

7. Efectuar acciones que por su naturaleza puedan alterar el or-

den público en los vehículos.

8. Todo comportamiento que implique peligro para la integridad

física de las demás personas usuarias, o pueda considerarse mo-

lesto u ofensivo para éstas o para el conductor del vehículo.

j) La no comunicación del cambio de domicilio de las personas

que posean licencias, así como de cualquier otro dato o circuns-

tancia que deba figurar en el Registro del que hace referencia el

artículo 16 de esta Ordenanza, o que exista obligación, por otra

causa, de poner en conocimiento de la Administración.

Cuando la falta de comunicación de los datos a que hace refe-

rencia este párrafo fuera determinante para el conocimiento por la

Administración de hechos sancionables, se considerará interrum-

pido el plazo de prescripción de la infracción hasta que la comuni-

cación se produzca.

Artículo 56. Mismo hecho infractor

Si un mismo hecho infractor fuere susceptible de ser calificado

con arreglo a dos o más supuestos de infracción, se impondrá

únicamente la sanción que corresponda a la más grave.

Artículo 57. Sanciones

1. De acuerdo con el artículo 44 de la Ley 2/2003, de 12 de ma-

yo:

a) Las infracciones leves se sancionará con apercibimiento,

multa de hasta 270 euros, o ambas.

b) Las infracciones graves se sancionará con multas desde

270,01 euros hasta 1.380 euros.

c) Las infracciones muy graves se sancionarán con multas de

1.380,01 euros hasta 2.760 euros.

2. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, los responsa-

bles de la actividad infractora quedarán obligados a indemnizar

los daños y perjuicios causados.

Artículo 58. Determinación de la cuantía

La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites

establecidos en el artículo 57, se graduará de acuerdo con la re-

percusión social de la infracción, la intencionalidad, el daño cau-

sado en su caso, o el número de infracciones cometidas.

Artículo 59. Medidas accesorias

1. La comisión de las infracciones previstas en el artículo 53.a)

podrá implicar, independientemente de la sanción pecuniaria que

corresponda, el precintado del vehículo con el que se realiza el

transporte, y la retirada de la correspondiente licencia o autoriza-

ción, en ambos supuestos durante el plazo máximo de un año, sin

perjuicio del pago del salario o de las indemnizaciones que proce-

dan, y de las medidas que puedan arbitrarse para su garantía.

2. La responsabilidad prevista en el artículo 53.b), además de

la sanción pecuniaria que corresponda llevará aneja la revoca-
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ción de la licencia y, en su caso autorización de transporte interur-

bano.

3. Cuando las personas responsables de las infracciones clasi-

ficadas como muy graves con arreglo a la presente Ordenanza

hayan sido sancionadas mediante resolución firme en vía admi-

nistrativa, por el mismo tipo infractor, en los 12 meses anteriores

a la comisión de la misma, la infracción llevará aneja la retirada

temporal de la correspondiente licencia y, en su caso, autoriza-

ción, al amparo de la cual se prestaba el servicio, por el plazo má-

ximo de un año. La tercera y sucesivas infracciones en el citado

plazo de 12 meses llevarán aneja la retirada temporal o definitiva

de la licencia y, en su caso, autorización. En el cómputo del referi-

do plazo no se tendrán en cuenta los periodos en que no haya si-

do posible prestar el servicio por haber sido temporalmente retira-

da la licencia.

4. Cuando, estando circulando el vehículo, sean detectadas in-

fracciones que deban ser denunciadas de acuerdo con lo previs-

to en el artículo 53.a) podrá ordenarse por la autoridad o sus

agentes la inmediata paralización del vehículo hasta que se supri-

man los motivos determinantes de la infracción, pudiendo la Ad-

ministración adoptar las medidas necesarias, a fin de que las per-

sonas usuarias sufran la menor perturbación posible.

5. La paralización establecida en el apartado 4 del presente ar-

tículo podrá conllevar el depósito del vehículo, hasta la comunica-

ción fehaciente a la persona infractora de la incoación del proce-

dimiento sancionador correspondiente o el pago de la sanción

propuesta en el boletín de denuncia.

Artículo 60. Revocación de licencias y autorizaciones

1. Independientemente de las sanciones que correspondan de

conformidad con esta Ordenanza, el incumplimiento reiterado o

de manifiesta gravedad de las condiciones esenciales de las li-

cencias o autorizaciones podrá dar lugar a la revocación, con

arreglo a lo establecido en el artículo 11.

2. Se considerará que existe incumplimiento de manifiesta gra-

vedad y reiterado de las condiciones esenciales de las licencias,

cuando su titular haya sido sancionado, mediante resoluciones

definitivas en vía administrativa, por la comisión en un periodo de

365 días consecutivos, de tres o más infracciones de carácter

muy grave o seis o más de carácter grave por vulneración de las

condiciones esenciales especificadas en el artículo 55.

El correspondiente cómputo se realizará acumulándose a las

sanciones por infracciones graves las correspondientes a infrac-

ciones muy graves, cuando éstas últimas no alcancen el número

de tres.

Artículo 61. Competencia sancionadora

La competencia para la incoación de los procedimientos san-

cionadores objeto de esta ordenanza, y para la imposición de

sanciones y de las otras exigencias compatibles con las sancio-

nes, corresponde al Alcalde/sa.

Artículo 62. Prescripción de las infracciones y sanciones

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las

graves a los dos años y las leves al año de haber sido cometidas,

conforme a lo establecido en el artículo 43 de la Ley 2/2003, de

12 de mayo.

2. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años

para las impuestas por la comisión de infracciones muy graves,

dos años para las que se impongan por la comisión de infraccio-

nes graves, y un año para las impuestas por infracciones leves,

según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 2/2003, de 12 de

mayo.

Artículo 63. Procedimiento sancionador

El procedimiento sancionador se ajustará a la legislación gene-

ral sobre Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídi-

co del Sector Público que resulten de aplicación a los procedi-

mientos sancionadores, teniendo en cuenta, en su caso, las espe-

cificaciones previstas para el procedimiento sancionador en las

normas en materia de transportes o en las correspondientes Or-

denanzas Municipales.

Atendiendo a la complejidad del procedimiento sancionador, el

plazo máximo para dictar resolución y su notificación será de 6

meses.

Artículo 64. Exigencia de pago de sanciones

1. Con independencia de la exigencia de pago de las sancio-

nes impuestas con arreglo a lo previsto en la legislación que rige

el Procedimiento Administrativo y en el Reglamento General de

Recaudación, el abono de las sanciones pecuniarias impuestas

por resolución firme en vía administrativa, será requisito necesa-

rio para que proceda la realización del visado de las licencias, así

como para la autorización administrativa a la transmisión de las

mismas.

2. Asimismo, la realización de dicho pago de sanciones será re-

quisito exigible para que proceda la autorización administrativa a

la transferencia de los vehículos con los que se hayan cometido

las infracciones a las que las referidas sanciones correspondan.

Artículo 65. Anotación de las sanciones

Todas las sanciones, incluso la de apercibimiento, serán anota-

das en los expedientes personales de los titulares de la licencia y,

en su caso, de los conductores.

Artículo 66. Anotación de premios

La Administración Municipal anotará en los expedientes de los

titulares de licencia y de los conductores aquellos hechos que se

consideren dignos de premios. Dichas anotaciones serán tenidas

en cuenta en la resolución de los expedientes sancionadores, así

como en las peticiones de carácter graciable que soliciten los

afectados.

Artículo 67. Cancelación

Los titulares de licencia, y en su caso, conductores, podrán soli-

citar la cancelación de la nota desfavorable que figure en el regis-

tro municipal correspondiente, siempre que hubieren observado

buena conducta y cumplido la sanción, una vez transcurrido des-

de la imposición de ésta dos años, tratándose de infracción leve,

y tres si se trata de infracción grave, y cuatro de muy grave.

TÍTULO VI

Servicios de arrendamiento de vehículos con conductor (VTC)

Artículo 68. Registro municipal de autorizaciones de arrenda-

miento de vehículos con conductor (VTC)

1. Se constituye el registro municipal de autorizaciones de vehí-

culos con conductor (VTC), con carácter de registro público, en el

que se incluirán las autorizaciones para ejercer la actividad de

arrendamiento de vehículos con conductor que permitan la reali-

zación de servicios con origen y destino en el municipio de Mon-

talbán de Córdoba.

2. El registro contendrá datos sobre titularidad, vehículo asocia-

do a cada autorización y alcance y contenido de la misma, inclu-

yendo la clasificación ambiental en el registro general de vehícu-

los de la Dirección General de Tráfico conforme a su potencial

contaminante. En concreto, en el Registro se anotarán:

a) Las personas titulares de las autorizaciones, sus datos iden-

tificativos y su sexo en el caso de personas físicas.

b) Los siguientes datos de los vehículos afectos a sus respecti-

vas autorizaciones: fecha de adscripción a la autorización, matrí-

cula, marca, modelo, clasificación ambiental y en su caso la natu-

raleza adaptada del vehículo para el traslado de personas con

movilidad reducida.
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c) Las autorizaciones concedidas, con indicación expresa de su

contenido, Administración otorgante y fecha de concesión y en su

caso expiración total o parcial.

d) Las transmisiones de las autorizaciones.

3. Para la actualización del registro municipal de VTC, el Ayun-

tamiento de Montalbán de Córdoba recabará de oficio del Ministe-

rio de Fomento los datos precisos a estos efectos, procedentes

del fichero Registro General de Transportistas, sin perjuicio de la

posibilidad de que las personas titulares de las autorizaciones

VTC comuniquen directamente la información que entiendan

oportuno con destino al citado registro.

4. La inscripción en el registro municipal de VTC no tiene carác-

ter habilitante para la prestación de servicios de arrendamiento

con conductor en el municipio de Montalbán de Córdoba en rela-

ción con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 20/2013, de 9

de diciembre, de Garantía de la Unidad de Mercado (LGUM).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA. Distintivo de los

vehículos

Los titulares de vehículos con licencia municipal de auto-taxi

deberán adecuar sus vehículos a lo que se dispone en el artículo

24.2 en el plazo máximo de tres años, contados desde la entrada

en vigor de la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA. Antigüedad y susti-

tución de los vehículos de Auto-Taxi.

Las licencias o autorizaciones de transportes que a la entrada

en vigor de esta norma tenga afectos vehículos con más de doce

años de antigüedad a contar desde su primera matriculación, dis-

pondrán de un plazo de tres años para adscribir un vehículo de

antigüedad inferior que cumpla con lo dispuesto en la normativa

vigente.

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor.

La presente Ordenanza municipal entrará en vigor en el día de

su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

En Bujalance, 12 de junio de 2023. Firmado electrónicamente

por la Alcaldesa, Elena Alba Castro.
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